


































DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

  

1 

 

APELACIÓN DE AUTO. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: DROGUERÍA Y MISCELÁNEA GABY. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE CICUCO. 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00282-00 

RADICADO ORIGEN: 1318840890012013-00021-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez el presente proceso con apelación en contra del 

auto del 24 de mayo de 2022 dentro del proceso de la referencia, proveniente del 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CICUCO BOLIVAR, proceso que 

hasta la fecha anotada pasa a su despacho en razón a un error involuntario de 

esta célula judicial, al avocar conocimiento y sustanciar proceso diferente al 

asignado en acta de reparto No. 39 del 10 de octubre de 2022. Provea.  

 

Mompox - Bolívar, 17 de noviembre 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

  SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, DIECISIETE (17) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

EL AUTO RECURRIDO 

Mediante auto del 24 de mayo de 2022 el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Cicuco – Bolívar, resolvió lo siguiente: 

 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

El apoderado de la parte demandante presenta recurso de apelación contra el 

auto del 24 de mayo de 2022, manifestando que en virtud de los presupuestos 

jurisprudenciales citados, es claro que sobre las cuentas maestras de las EPS a las 

que son girados dineros provenientes del Presupuesto General de la Nación para 

la financiación de los servicios de salud de los afiliados al Régimen  Subsidiado de 

Salud recae el principio de inembargabilidad, atendiendo que dichos recursos son 

destinados para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado. Sin embargo, 

dicho principio no es absoluto y rigen las excepciones a la regla general, que para 

el caso particular relativo a las cuentas bancarias donde se depositan los giros 

realizados por el ADRES a la ESE LOCAL DE CICUCO, una de ellas, en particular, tiene 

una cabal y exacta aplicación, pues las facturas presentadas para el cobro 

ejecutivo constituyen títulos legalmente válidos que fueron expedidos con ocasión 

a la prestación del servicio de la ESE. 
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Que incurre en un error la señora Juez de primera instancia, cuando de una simple 

certificación de inembargabilidad, decreta el levantamiento, pues esa condición 

ya fue aceptada y analizada al momento de decretar la medida, por lo que nada 

nuevo dice, la aludida certificación de la ADRES. Olvida el despacho, que la única 

posibilidad para el levantamiento de una medida, es el cambio de la situación 

fáctica que diera origen a su decreto. 

 

ANTECEDENTES 

 

Dentro de los antecedentes necesarios a traer a colación son los siguientes: 

 

 En auto del 16 de diciembre de 2021 se decretó el embargo y retención de 

los dineros que deba girar el ADRES a través de su fiduciario a la ESE Hospital 

Local de Cicuco, Bolívar, por concepto de prestación de servicios que 

hubiere efectuado por orden de alguna EPS, que tenga cobertura en el 

Municipio de Cicuco, Bolívar. 

 Mediante auto del 23 de febrero de 2022 se ratificó la medida cautelar 

decretada en auto de fecha 16 de diciembre de 2021.  

 A través de auto fechado 24 de mayo de 2022 el aquo resolvió levantar la 

medida cautelar decretada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente es sabido que las medidas cautelares cuentan con restricción 

constitucional y legal, por lo que el artículo 594 de Código General del Proceso 

enlista aquellos bienes que por su naturaleza son inembargables, encontrándose 

dentro de ellos los bienes de uso público y los destinados a un servicio público. 

 

Frente a lo anterior, la jurisprudencia de las altas cortes ha sido enfática en que el 

principio de inembargabilidad no es absoluto y trae consigo excepciones, así lo 

vemos en providencia STC14705-2019 del 29/10/2019 proferida por la sala civil y 

agraria de la Corte Suprema de Justicia siendo Magistrado Ponente LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA, en la cual se recordó que:  

 
No obstante, es la Corte Constitucional quien ha definido y desarrollado un régimen 

de excepciones al renombrado principio de inembargabilidad. Ciertamente, esa 

Corporación, para armonizar el postulado estudiado con “(…) la dignidad humana, 

la vigencia de un orden justo y el derecho al trabajo (…)”, en sentencia C-543 de 

2013, prohijó la posibilidad de perseguir bienes inembargables con el propósito de 

lograr: “(i) [La] satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de 

hacer efectivo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas (…)”. “(ii) [El] 

pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la realización 

de los derechos en ellas contenidos (…)”. “(iii) [La extinción de] títulos emanados del 

Estado que reconocen una obligación clara, expresa y exigible (…)”.  

 

En esa providencia, se aludió, además, a una cuarta categoría así: “(iv) Las 

anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, siempre y 

cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las 

actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico) (…)” (subraya fuera de texto).  

 

(…) Ciertamente, para las deudas laborales ello fue determinado expresamente por 

la Corte Constitucional en la anotada sentencia C-1154 de 2008, posibilidad 

igualmente avalada para atender las obligaciones derivadas de fallos judiciales y 

títulos; empero, únicamente, cuando aquéllos tienen “(…) como fuente alguna de 

las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico) (…)” , lo cual significa que esas acreencias 

deben estar relacionadas con la prestación de alguno de esos servicios, porque de 

lo contrario, no podrían usarse los dineros dirigidos a tales actividades para 

sufragarlas.  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/STC14705-2019.doc
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Descendiendo al caso subjudice, el aquo decretó el embargo de los dineros que 

deba girar el ADRES a través de su fiduciario a la ESE Hospital Local de Cicuco, 

Bolívar, por concepto de prestación de servicios que hubiere efectuado por orden 

de alguna EPS, que tenga cobertura en el Municipio de Cicuco, Bolívar. Entonces 

si tal medida obedece a la ejecución de facturas por prestación de servicios en 

salud (títulos), guarda total relación con alguna de las actividades a las cuales 

estaban destinados dichos recursos embargados, por lo que se debería revocar el 

auto aquí censurado.  

 

Ahora bien, en la providencia antes citada y transcrita, la Corte al estudiar el caso 

en concreto en dirección a “la razonabilidad de la decisión que ordena el 

embargo de las cuentas maestras de la EPS Saludvida, en las que se encuentran 

los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación específica”, 

expuso que: 
 

“(…) una de las excepciones establecidas por la Corte Constitucional frente a la 

inembargabilidad de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en salud, 

en especial, los recursos con destinación específica del Sistema General de 

Participaciones a los cuales alude la sentencia que sirve de soporte a esta decisión, 

está condicionada a que la obligación que se cobre tenga como fuente exclusiva, 

un crédito de actividades propias de la salud y que a su vez, tales actividades sean 

destinatarias de dichos recursos públicos; luego, entonces si ello es así, el pago de 

prestaciones médico asistenciales derivadas, ciertamente, de la ejecución de 

contratos con este objeto y la facturación debida por concepto de beneficios de 

la salud reclamadas por la ejecutante E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

contra SALUDVIDA EPS, se torna en este caso concreto procedente y como tal 

aplica sin duda alguna la excepción al principio ya referido, porque la finalidad que 

se busca es que los dineros de la salud efectivamente lleguen a donde fueron 

destinados por el Estado, en este caso a cubrir el pago de los servicios de salud que 

fueron prestados por la EPS demandante a la población que lo requirió y que 

realmente hizo uso de tales atenciones médico asistenciales.  

 

(…) 

El colegiado denunciado, al hallar probado que los títulos aportados provenían de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, y contraídas en virtud de la prestación de 

servicios médicos -brindados por la E.S.E. actora a los afiliados de la demandada-; 

concluyó, razonadamente, la posibilidad de sufragar el crédito ejecutado con 

recursos del Estado previstos para Sistema General de Seguridad Social en Salud y 

consignados, eventualmente, en las cuentas maestras de la deudora. (Subrayado 

fuera de texto).  

 

Por lo anterior, observando la medida tal y como fue solicitada y decretada, debe 

manifestarse que fue desacertada, debido a que los recursos que se pretenden 

embargar y retener no se hallan en las cuentas de las empresas promotoras de 

salud (E.S.E.) que posteriormente deban girar a la demandada por concepto de 

prestación de servicio, sino de los dineros en cabeza de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES –, esto es, los 

recursos económicos no son aun de propiedad de las EPS ni tampoco del Hospital 

aquí ejecutado, por lo que fuerza a este despacho judicial confirmar el auto 

censurado.  

 

En razón y en mérito de lo expuesto este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 24 de mayo de 2022 que resolvió levantar la 

medida cautelar decretada en auto del 16 de diciembre de 2021, proferido por el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CICUCO - BOLIVAR, conforme a los 

motivos expuestos.  
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SEGUNDO: SIN CONDENA en costas en esta instancia. 

TERCERO: DEVOLVER oportunamente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                           

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 75 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: KEVIN CORTÉS QUINTERO. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ALTOS DEL ROSARIO BOLÍVAR. 

RADICADO: 13-468-31-89-001-2022-00271-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ejecutivo singular de mayor 

cuantía instaurado por KEVIN CORTÉS QUINTERO actuando en nombre propio, 

contra el MUNICIPIO DE ALTOS DEL ROSARIO BOLÍVAR, asignado por reparto bajo el 

radicado No. 13-468-31-89-001-2022-00271-00, informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el art 82 y 422 del 

CGP, ley 2213 de 2022 y art. 621 y s.s.; 712 y s.s. del Código de Comercio. Sírvase 

proveer. 

 

Mompox – Bolívar, 17 de noviembre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, DIECISIETE (17) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Se procede a estudiar la solicitud de mandamiento de pago que consta en la 

demanda ejecutiva singular de mayor cuantía, formulada por KEVIN CORTÉS 

QUINTERO actuando en nombre propio, contra el MUNICIPIO DE ALTOS DEL 

ROSARIO BOLÍVAR. 

 

Dentro de las pretensiones se solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago en 

favor del demandante, por la suma de $356.796.000 con fundamento en títulos 

valores cheques traídos como base de recaudo.  

 

El título ejecutivo debe reunir las condiciones formales y de fondo de acuerdo con 

las exigencias de los art. 422 del CGP y art. 621 y s.s.; 712 y s.s. del Código de 

Comercio, por lo que se procede a estudiar los mismos. 

 

El artículo 621 del Código de Comercio establece que:  

 
ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 

cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos 

siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 

o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

(…)  
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Por otra parte, siendo el título base de recaudo cheques, el articulo 713 ejusdem 

dispone que: 

 
ARTÍCULO 713. CONTENIDO DEL CHEQUE. El cheque deberá contener, además de lo 

dispuesto por el artículo 621: 

1) La orden incondicional de pagar una determinada suma de dinero; 

2) El nombre del banco librado, y 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 

 

Revisados los títulos valores anexados en la demanda, debe manifestarse que los 

mismos carecen de ciertos requisitos como también de algunas inconsistencias que 

pasan a relacionarse: 

 

1. No hay certeza en el librador del título valor, esto es, si los cheques fueron 

emitidos por el municipio demandado, no hay membrete, signo, contraseña 

o señal distintiva que permita dar seguridad de lo anterior.  

 

Frente a lo dicho, el artículo 625 del Código de Comercio expresa que (…) toda 

obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de 

su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

circulación. 

 

2. Los títulos valores – cheques – no cuentan con la indicación de ser pagadero 

a la orden o al portador.  

 

(Guío Fonseca, R. (2019) Los títulos Valores, Análisis Jurisprudencial,  

Bogotá, Edit. ABC S.A.S. pag. 562). 

 

Son títulos al portador los que no se expidan a favor de persona determinada, 

aunque no incluyan la cláusula "al portador", y los que contengan dicha cláusula 

(art. 668 C. de Co.), por el contario son títulos a la orden, los títulos-valores expedidos 

a favor de determinada persona, en los cuales se agregue la cláusula "a la orden" 

o se exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se 

indique su denominación específica de título-valor serán a la orden y se transmitirán 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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por endoso y entrega del título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 648 (art. 

651 C. de Co.). 

 

En referencia al contenido del cheque debe indicarse si se es pagadero a la orden 

o al portador (art. 713 C. de Co.) y visto los anexados en la demanda, los mismos 

fueron expedidos a persona determinada sin haberse incluido alguna clausula o 

expresión de que trata el artículo 651 ejusdem.  

 

3. El endoso en propiedad efectuado en todos los títulos valores al aquí 

demandante no reposa en los cheques sino en documento aparte con 

autenticación de la notaria única del círculo del Banco – Magdalena. 

 

El endoso puede hacerse en propiedad, en procuración o en garantía de acuerdo 

con el artículo 656 del C. de Co., pero en el caso en concreto, el endoso no se 

materializa dentro del título valor sino en documento aparte.  

 

 

 
(Guío Fonseca, R. (2019) Los títulos Valores, Análisis Jurisprudencial,  

Bogotá, Edit. ABC S.A.S. pag. 99). 

 

4. El Cheque N° 0033838 por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLON 

DE PESOS ($281.000.000) visto a folio 5, fue librado en favor de Álvaro 

Bustamante Facundo, quien no es la misma persona que hace el endoso en 

propiedad, tal y como se avizora a folio 12 donde el señor Alfredo Agudelo 

Rodríguez endosa en propiedad a Kevin Cortes Quintero.   

 

Siendo el tomador o beneficiario del Cheque N° 0033838 el señor Álvaro 

Bustamante Facundo, quien en primera medida podría efectuar el endoso en 

propiedad al aquí demandante, lo hace persona distinta, de la cual no obra 

prueba de estar facultado para endosar dicho título valor (cheque).   

 

Todo lo anterior, hace inviable emitir mandamiento de pago en el caso subjudice, 

no quedando otro camino que negar tal pretensión.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial; 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#648
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPALSE 

 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 75 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 

 




